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POLITICA INMIGRATORIA EN CHILE
Fundamentos: 1. Sentido de Proceso

•Presidente Aylwin: Reforma legal.

•Presidente Frei: Regularización Migratoria y Modernización de gestión.

•Presidente Lagos: Modernización de gestión, Compromisos Internacionales, 
Propuesta de Explicitación de Política.

•Presidenta Bachelet: Compromisos para modernizar el marco normativo, inserción 
de los inmigrantes en la sociedad de acogida, focalización de esfuerzos en la 
población más vulnerable.



POLITICA NACIONAL MIGRATORIA EN CHILE
Instructivo Presidencial Nº 9 de 02 de septiembre 
de 2008. 

ELEMENTOS DE CONTEXTO

• Se produce en Chile un aumento significativo del número de inmigrantes. “Nueva 
Inmigración”.

• Debate en el ámbito internacional sobre derechos humanos de los migrantes y el 
vínculo desarrollo y migración. 

• Se propone un rol activo del Estado para regular y cuantificar el fenómeno 
migratorio, para conducirlo a la integración de los inmigrantes.

Moderador
Notas de la presentación
NUEVA INMIGRACION

Se inicia en la última década del siglo pasado y que alrededor del año 1996 comienza a ser mayormente visible. En ella, es relevante la gravitación de las mujeres en su composición -más del 52% de la población de migrantes – de procedencia especialmente sudamericana (origen andino), con finalidad eminentemente laboral que se incorpora en labores relacionadas con la mano de obra, en el área construcción, industria y servicios domésticos y de origen y costumbres sociales y laborales de tipo urbano. Es relevante también, al comparar la información los censos de población de 1992 y 2002, el aumento de la población económicamente activa en la población inmigrantes, que pasa de 31% en 1992 a un 48% en el registro del año 2002.

DEBATE INTERNACIONAL

Vemos que el debate sobre la migración se ha centrado en el reconocimiento de los Derechos Humanos de los migrantes, lo que implica para los Estados el deber de protegerlos y respetarlos independientemente de su situación migratoria. Además, se reconoce el estrecho vínculo entre migración y desarrollo, que puede contribuir de manera fundamental al mejoramiento de las condiciones de vida tanto en los países de origen como de destino de la migración. Como eje transversal de la discusión internacional, se ha incorporado la variable de género, enfoque que se refiere a la equidad en el tratamiento de hombres y mujeres, según sus necesidades respectivas. A partir de este concepto se pueden incluir tratamientos iguales o diferentes aunque considerados equivalentes en términos de derechos, beneficios, obligaciones y oportunidades En el caso de Chile, esto resulta fundamental al acoger una migración mayormente femenina. De igual modo, la preocupación por la temática de trata de personas y tráfico ilícito migrantes exige medidas específicas para su tratamiento y gestión desde el Estado.



EN ESTE CONTEXTO, es que se impulsarán medidas tendientes a fortalecer la gobernabilidad migratoria, donde la participación ciudadana será base para su legitimación. Dado lo anterior, el Estado asumirá un rol activo frente al fenómeno migratorio, a fin de regularlo, cuantificarlo y conducirlo hacia la integración del colectivo migrante.





EJES ORIENTADORES DE LA ACCION 
ESTATAL

•Chile país de acogida, adecuadamente abierto a las migraciones.

•Integración de los inmigrantes, con respeto a la especificidad cultural e 
incorporación de los inmigrantes en la estructura económica, social y política de 
Chile.

•Tratamiento Internacional de la Temática Migratoria. Principio de responsabilidad 
compartida.

•Capacidad de regulación y administración del fenómeno por parte de los agentes 
estatales.

Moderador
Notas de la presentación
El rol regulador y conductor del Estado frente al fenómeno inmigratorio, genera la necesidad de determinar ejes que orienten la acción gubernamental frente al fenómeno de la migración 



CHILE PAIS DE ACOGIDA

 buscando la recepción no discriminatoria de los migrantes que decidan residir en el país, en acuerdo a las Convenciones y Tratados Internacionales vigentes y suscritos por Chile, en un contexto de respeto a la Institucionalidad Democrática, la Constitución y las Leyes del país.

INTEGRACION DE LOS INMIGRANTES

Generar una aceptación positiva del migrante dentro de la sociedad, respetando su especificidad cultural, pero también propendiendo a que el extranjero se integre a diversos ámbitos, como el respeto a la institucionalidad democrática, de la lengua nativa y de ciertos modelos culturales propios del país receptor. Implica la incorporación de los inmigrantes en la estructura económica, social y política de la sociedad receptora 

TRATAMIENTO INTERNACIONAL

Con el fin de encarar los desafíos derivados de las nuevas características del fenómeno migratorio con una orientación estratégica, que involucre tanto a los países de destino, tránsito y origen de la migración, se promoverá la generación de acuerdos bilaterales y multilaterales que permitan la administración del fenómeno considerando los intereses de los inmigrantes, pero también de los países involucrados en el fenómeno. Así mismo, la regulación de las externalidades de la migración, es responsabilidad compartida entre los Estados de origen, tránsito y destino.

CAPACIDAD DE REGULACION

El derecho internacional sobre los derechos humanos reconoce a los Estados el derecho y el deber de desarrollar marcos jurídicos sobre migración, para la protección de la seguridad de su población y para conseguir crecientes niveles de bienestar. En este contexto, el Estado de Chile no renunciará a su rol de orientar el acceso a la residencia, cuando ello sea necesario en beneficio del Estado y de las personas que habitan en su territorio 





A. PRINCIPIOS

•Residencia y Libertad de Circulación.
•Libertad de Pensamiento y de Conciencia.
•Acceso a la residencia en condiciones igualitarias y debidamente informadas.
•Acceso a la Justicia.
•Integración y Protección Social de los Inmigrantes. (educación, salud, trabajo)
•Respeto a los Derechos Laborales de los Trabajadores Extranjeros.
•No Discriminación.
•Regularidad de los Flujos Migratorios.
•Reunificación Familiar.
•Participación Ciudadana en la Gestión Migratoria.

POLÍTICA NACIONAL MIGRATORIA

Moderador
Notas de la presentación
Garantizar el derecho de residencia y la libertad de circulación: La Constitución Política de la República de Chile garantiza el derecho de residir y permanecer en cualquier lugar de la República, trasladarse de uno a otro y entrar y salir de su territorio a condición de que se guarden las normas establecidas en la ley y salvo siempre el perjuicio de terceros. 

Garantizar la Libertad de Pensamiento y de Conciencia: Los extranjeros que residan en Chile tendrán derecho a la libertad de pensamiento y de conciencia. Tendrán la libertad de adoptar y de manifestar su religión o creencia y de preservar las costumbres de sus países de origen y de manifestarlas, tanto en público como en privado, de acuerdo a lo que establezca la ley.

Garantizar el acceso a la residencia en condiciones igualitarias y debidamente informadas: El Estado, a través de los órganos encargados de administrar las migraciones, tendrá la obligación de proporcionar información a los inmigrantes acerca de sus derechos como futuros residentes, respecto de los requisitos establecidos en la Ley y reglamentos para su admisión, sus derechos y obligaciones y cualquier otra información relevante que les permita cumplir con los procedimientos para adquirir una residencia.

Garantizar el acceso a la Justicia: Los extranjeros que residan en Chile, tendrán los mismos derechos que los nacionales en el acceso a la justicia. Por tanto, deberán acceder a los tribunales y cortes de justicia en la mismas condiciones que cualquier nacional, tendrán derecho a ser oídos públicamente con las debidas garantías por un tribunal competente[1].

Garantizar la integración y protección social de los inmigrantes.: El Estado debe garantizar la integración armoniosa de los extranjeros que legalmente residan en Chile a la comunidad nacional, promoviendo para este efecto la igualdad de trato en materia laboral, seguridad social, derechos culturales, y libertades individuales. Es deber del Estado de Chile garantizar el ejercicio de los siguientes derechos 1) la educación, para todos los niños, niñas y adolescentes, siendo prioridad del Gobierno otorgar oportunidades educativas, tanto a los chilenos como a  los extranjeros que residen en Chile, para ingresar y permanecer en el sistema educacional en igualdad de condiciones, 2) la  salud, donde no se podrá en ningún caso denegar prestaciones de salud a los extranjeros que lo requieran, de acuerdo con su situación previsional. 3) al Trabajo, donde el Estado adoptará todas las medidas necesarias para sancionar y en lo posible terminar con la contratación de inmigrantes en situación irregular. En el caso que la relación laboral se haya producido en situación de residencia irregular, ello no podrá menoscabar los derechos laborales del inmigrante con respecto a su empleador.  





B. PROMOCION DE LA MIGRACION SEGURA

•Protección de la vida de los inmigrantes. Prevención y Sanción del 
Tráfico Ilícito de migrantes y la Trata de Personas.
•Restricción de acceso a la residencia para aquellos que constituyan un 
peligro para la sociedad.

C. CONDICIONES DE ASILADOS Y 
REFUGIADOS

•Respuestas Estatales a las especiales condiciones de vulnerabilidad 
de los solicitantes de refugio.

Moderador
Notas de la presentación
Garantizar los Derechos Laborales de los Trabajadores Extranjeros en Chile: En el marco del respeto de los derechos humanos de los trabajadores migrantes, el Estado garantizará el respeto de sus derechos laborales, independiente de su condición migratoria, entendiéndose que ello permitirá reducir los beneficios ilegítimos que podrían derivarse de la contratación de trabajadores en condición irregular. Finalmente, el Estado reconoce el derecho de los trabajadores migrantes de participar en reuniones, sindicatos, asociaciones o agrupaciones establecidas conforme a la ley, que tengan por objeto proteger sus intereses culturales, sociales, económicos o de otra índole.

Garantizar la no discriminación: A partir de la reinstauración del Estado de Derecho  en el país, se prohíbe toda distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de raza, color, linaje, u origen social o étnico que tenga por objeto o por resultado anular o  menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, con condiciones de igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural o en cualquier esfera de la vida pública[2]. Se prohibirá también la distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en la nacionalidad, la religión y el sexo. Será deber de los organismos del Estado, velar por eliminar y porque se investiguen y denuncien en su caso, las actividades de cualquier asociación que promuevan la discriminación respecto de ciudadanos extranjeros o la xenofobia en nuestra sociedad. 

Regularidad de los Flujos Migratorios: La gestión migratoria se orientará a facilitar y promover la regularización migratoria, es decir, que los ciudadanos extranjeros cuenten con los permisos de residencia necesarios para el desarrollo de sus actividades.

Reunificación Familiar: La Constitución Política de la República establece como base de la sociedad a la familia. El Gobierno, en su preocupación por fortalecer esta institución fundamental, dispone que los extranjeros que tienen vínculos de familia (padres, hijos, cónyuges) con chilenos o con extranjeros residentes, tienen prioridad para su establecimiento en el país.

Participación Ciudadana en la gestión migratoria: Dada la complejidad del fenómeno migratorio, se requiere la participación tanto de los actores públicos como de la sociedad civil para crear una visión integral, que permita complementar la gestión gubernamental en relación con la materia. En esta línea, el Estado reconoce y promueve la participación de la sociedad civil, a través de las asociaciones de defensa de los derechos de los migrantes, de los organismos religiosos encargados de la temática y de otras instituciones preocupadas de la situación de los extranjeros en el país.

�[1] El lenguaje corresponde a la Convención Internacional sobre Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares.

[2] El lenguaje corresponde a la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, artículo 1







INSTRUCCIONES PARA LA APLICACIÓN DE
LA POLITICA NACIONAL MIGRATORIA

A. CREACIÓN DE UN CONSEJO DE POLITICA MIGRATORIA
Ente Gubernamental de carácter asesor que analiza el fenómeno, asesora en 
su administración y se relaciona con agentes públicos y de la sociedad civil.

B. MODERNIZACION DE LA GESTION MIGRATORIA
Modernización de la legislación, considerando especialmente compromisos 
internacionales y procesos de integración.

C. ROL DEL MINISTERIO DEL INTERIOR
Secretaría Técnica del Consejo
Elaboración de una Estrategia para la implementación de la Política Migratoria.

D. COMPROMISOS INTERSECTORIALES
Suscripción de Protocolos de Acuerdo y coordinación para el cumplimiento de 
los compromisos establecidos en la estrategia.



ESTUDIO INMIGRACIÓN, 
EQUIDAD DE GÉNERO 

Y SEGURIDAD PÚBLICA

PRINCIPALES RESULTADOS



FICHA TECNICA

Objetivo General 

Desarrollar estudio de carácter exploratorio, con enfoque de equidad de género, de caracterización y análisis 
de los factores de vulnerabilidad social en general y en particular los asociados a seguridad pública, que 
afectan a la población inmigrante andina residentes de la I, II y Región Metropolitana.

Instrumento : Cuestionario aplicado cara a cara entre marzo y mayo de 2008

Muestra : 820 casos.

Nacionalidades : Argentina, Boliviana, Colombiana, Ecuatoriana, Peruana.

Selección de la Muestra : Por cuotas 
1. Situación administrativa regular, irregular, participantes de 

Proceso de Regularización Migratoria.
2.  Nacionalidad.
3.  Sexo.

Aplicación : Ciudades de Arica, Iquique y Antofagasta para peruanos y bolivianos.
Provincia de Santiago y las comunas de Puente Alto y San Bernardo 
para argentinos, bolivianos, colombianos, ecuatorianos y peruanos.



DESCRIPCION DE LA MUESTRA

Cantidad : 820 casos

Sexo : Mujer   53%
Hombres  47%

Nivel educacional : Promedio 11 años de estudios

Situación administrativa : Regular 84%
Irregular 16%

Edad : De 18 a 29 años un 46 % 
De 30 a 39 años un 31 % 
De 40 años o más un 23%

Nacionalidad : Argentina 71 casos
Boliviana 187 casos
Colombiana  96 casos
Ecuatoriana 75 casos
Peruana 391 casos



Motivaciones para migrar
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Dificultades económicas y  la falta de trabajo representan casi un 72% entre 
las motivaciones para la migración.

Problemas de seguridad y refugio afecta principalmente a la población de 
origen colombiano en un 43% aproximadamente.



MODULO 
TRABAJO

Condición 
ocupacional

Contrato de 
trabajo  

Ingresos



Evolución situación laboral: país de origen - Chile
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Cesantes en Chile Labores del Hogar en Chile Trabajo Esporádico en Chile
Trabajo Independiente en Chile Trabajo Dependiente en Chile

71,5% de los dependientes en su país de origen mantiene categoría ocupacional

Otros, con empleos precarios o sin empleo, en 58% cambian a dependientes

Puede interpretarse que existe un mejoramiento de las condiciones ocupacionales al 
comparar Chile y el país de origen.



Contrato de Trabajo según Sexo

59,7

71

65,4

Mujer Hombre Total

Del total de trabajadores dependientes, el 
65,4% cuenta con contrato de trabajo

•Las mujeres son más vulnerables en 
este ámbito que los hombres.

Contrato de Trabajo según Nacionalidad

90,2
83,3

77,6
63,5

44,4

Argentina Ecuatoriana Colombiana Peruana Boliv iana

Informalidad en el empleo de bolivianos 
y peruanos.

La población argentina tiene alto nivel 
de formalidad en el grupo de 
trabajadores dependientes.



Contrato de Trabajo según Zona de Residencia

51,7

71,3

Norte

Santiago

Diferencias significativas en la formalización de las relaciones laborales entre 
Santiago y la zona norte.

Mayor desprotección en la zona norte.



INGRESOS PROMEDIO

Ingreso promedio de la población 
encuestada es de M$301.

Al omitir de la muestra a la población 
argentina, el ingreso promedio es de 
M$261 (M$225 para mujeres y M$296 
para hombres)

Con similares niveles de escolaridad, 
las mujeres tienen ingresos inferiores a 
los hombres

Ingreso y nivel educacional, según sexo. 
Ingreso en miles de pesos
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Existen diferencias significativas en el 
nivel de ingresos de los trabajadores 
inmigrantes dependiendo de su 
condición de regularidad (se omite a la 
población de origen argentino) 

Promedio ingresos, según situación administrativa. 
En miles de pesos.

$ 276

$ 184

$ 260

Situación Administrativa Regular Situación Administrativa Irregular Total

Moderador
Notas de la presentación
Al observar los ingresos de los inmigrantes que participaron de la investigación, se observa una alta variabilidad, desde un ingreso mínimo de $30.000 a un máximo de $4.000.000 mensuales. El promedio de ingresos observados en la población encuestada es de $301.230.

Si bien en la muestra analizada hombres y mujeres no presentan diferencias estadísticamente significativas en cuanto al promedio de años de escolaridad variando de 11,4 años para las mujeres y 11,5 años para los hombres, sí es posible observar que con el mismo nivel de escolaridad el valor promedio de sus sueldos sufre un aumento de más $100.000 pesos a favor de los hombres, variando de $249.040 para las mujeres a $ 352.499 para los hombres.



INGRESO PROMEDIO, SEGÚN 
NACIONALIDAD Y NIVEL EDUCACIONAL

Alta variabilidad de los sueldos 
dependiendo de la nacionalidad 
del inmigrante

Argentinos más que duplican el 
promedio de la muestra.

Peruanos y bolivianos tienen 
sueldos promedio inferiores al 
promedio de la muestra

Se observa progresión 
lógica que indica que a 
mayor nivel 
educacional, el sueldo 
mejora

Ingresos Promedio según Nacionalidad. 
En miles de pesos

$ 763

$ 262
$ 346 $ 344

$ 226
$ 301

Argentina Boliviana Colombiana Ecuatoriana  Peruana Total

Ingreso Promedio según Nivel Educacional. 
En miles de pesos

$ 192 $ 224
$ 341

$ 597

Educación Básica Educación Media Educación Técnico Profesional Educación Superior



MODULO TRABAJO/ 
SERVICIO DOMESTICO

Caracterización 
Servicio Doméstico

Contrato de 
trabajo

Ingresos

Moderador
Notas de la presentación
Por la importancia que tiene la temática del servicio doméstico en los flujos migratorios que se producen hacia Chile, además de la evidencia que se observa de múltiples investigaciones tanto a nivel nacional como en el ámbito internacional relativo a la vulnerabilidad de las personas que desarrollan sus actividades laborales en este oficio, se ha optado por hacer una análisis específico de las condiciones laborales de las inmigrantes que trabajan en esta actividad. La base de este análisis considera prácticamente los mismos parámetros que han sido escogidos para el análisis general de las condiciones de todos los trabajadores migratorios en Chile. 



Servicio Doméstico, distribución según modalidad de trabajo

41,0

58,1

Modalidad Puertas Afuera Modalidad Puertas Adento

Una de cada tres trabajadoras inmigrantes en Chile trabaja en el servicio doméstico 
(34%). Un 62% de éstas cuenta con un contrato de trabajo.

La principal forma de contratación en el servicio doméstico es la modalidad puertas 
adentro.

Trabajadoras puertas afueras cuentan con menores niveles de protección.



Contrato de trabajo según Zona de Residencia

25,9

75,3

Norte

Santiago

• Sólo una de cada cuatro trabajadoras domésticas en la zona norte 
cuenta con contrato de trabajo

• Existe mayor desprotección en este ámbito para las trabajadoras 
de la zona norte.



En promedio, reciben mayores ingresos las trabajadoras empleadas 
bajo la modalidad de puertas adentro.

El nivel de ingresos declarado por las trabajadoras domésticas es 
superior al ingreso mínimo establecido en la legislación 

Ingreso Promedio según Modalidad de trabajo.
En miles de pesos

$ 152

$ 181

Empleada Doméstica modalidad Puertas Afuera Empleada Doméstica modalidad Puertas Adento



Trabajadores inmigrantes expresan que sueldos alcanzan para cubrir necesidades 
básicas.

Los sueldos permiten cubrir otros gastos, como ahorrar y enviar remesas

Las trabajadoras domésticas expresan mayor satisfacción con sus sueldos y 
privilegian el envío de remesas 

Satisfacción de necesidades según ingresos percibidos. 
Comparación Servicio Doméstico y Población  inmigrante en general
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Cubre necesidades básicas Permite pequeños gustos Permite ahorrar Permite enviar dinero

Trabajadoras Servicio Doméstico Pobación inmigrante en Gral. (excluye trabajadoras Servicio Doméstico)



CONCLUSIONES 
Ámbito Laboral

AMBITO LABORAL
• Mayor vulnerabilidad de mujeres, ciudadanos bolivianos y peruanos en el acceso al contrato 
de trabajo, especialmente en la zona norte de Chile.

• Diferencias relevantes en los niveles de ingreso según género, nacionalidad y situación 
administrativa.

• Se observa como factor positivo una progresión importante de los ingresos a medida que 
aumenta el nivel educacional de la población inmigrante.

SERVICIO DOMESTICO
• Importancia de este mercado para las mujeres. Una de cada tres inmigrantes se emplea en 
él.

• Alta informalidad, especialmente en la zona norte. Una de cada 4 trabajadoras cuenta con 
contrato de trabajo.



CONCLUSIONES 
Ámbito Laboral

Como factor positivo se observa que los ingresos promedio declarados en 
el sector de servicio doméstico son superiores al mínimo legal establecido.

EVALUACIÓN DEL ALCANCE DE LOS INGRESOS

Es significativo comprobar que los inmigrantes manifiestan en altos 
niveles, que sus ingresos cubren sus necesidades, incluso permitiendo 
ahorro, envío de remesas y desarrollo de actividades de esparcimiento.



MODULO 
SALUD

Atención de usuarios 
sin cobertura de 

salud

Evaluación de la 
atención de salud

Cobertura y Tipo de 
Seguro de Salud

Moderador
Notas de la presentación
En este módulo de análisis, se han considerado tres variables fundamentales. La primera se refiere al nivel de cobertura y tipo de seguro  que la población inmigrante presenta en Chile, para continuar en segundo lugar, indagando sobre el nivel de acceso a la salud de la población inmigrante que no cuenta con ningún tipo de cobertura, para finalmente, dar cuenta de la evaluación que los inmigrantes hacen de los servicios de salud que han recibido. 



Cobertura de salud según Sexo

50,8

47,6

49,1

Hombres Mujeres Total

Un 49% del total de inmigrantes 
cuenta con cobertura de salud

Mayor desprotección de las 
mujeres en este ámbito

Cobertura de Salud según Nacionalidad
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FONASA ISAPRE Otro Ninguno

La población inmigrante cuenta 
mayoritariamente con seguro de salud 
público a través de FONASA

Niveles de desprotección particularmente 
alto en el caso de población peruana

Sólo en el caso de los argentinos es 
mayoritario el uso de sistemas privados 
de salud



Acceso a Atención en Salud Pública de Inmigrantes sin 
Cobertura de Salud. Según Sexo

41

49,1

Hombre Mujer

Uno de cada dos extranjeros que no 
cuenta con cobertura en salud, accede 
a la red pública cuando lo necesita.

Este beneficio es más utilizado por 
mujeres que por hombres.

Acceso a Salud Pública de Inmigrantes Sin Cobertura de Salud. 
Según Nacionalidad

29,7

22,7

48,0

48,7

47,8

Colombiana
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Quienes mayoritariamente hacen 
uso de este beneficio son 
ciudadanos peruanos, 
ecuatorianos y bolivianos



Evaluación de la Atención en Sistema de Salud Público. Según Sexo

67,8 59,8

12,0
13,0

20,3 27,2

Mujer Hombre

Muy Buena - Buena Indiferente Muy Mala - Mala

Las mujeres evalúan positivamente 
los servicios de salud recibidos en 
mayor proporción que los hombres 
encuestados

Los hombres evalúan negativamente 
los servicios de salud recibidos en 
mayor proporción que las mujeres 
encuestadas.

Comparación Atención en Sistema de Salud Público País de origen y 
Chile. Según Nacionalidad

3

3

82

73

75

85

89

18

23

22

15

11

Argentina

Boliviana

Peruana

Ecuatoriana

Colombiana

Mejor Igual Peor

Mayoritariamente se expresa en la 
evaluación que la calidad de la salud es 
similar a la recibida en su país de origen

Sólo peruanos y bolivianos en 
porcentajes pequeños, indican que la 
salud recibida en Chile es mejor que la 
de su país de origen



CONCLUSIONES 
Salud

Los niveles de protección son bajos, especialmente para mujeres inmigrantes y personas de 
nacionalidad peruana.

Cuando se cuenta con seguro de salud, los inmigrantes mayoritariamente tienen uno de 
carácter público.

Destaca que casi la mitad de los inmigrantes que no cuentan con cobertura de salud 
acceden a prestaciones médicas en el sistema público cuando lo necesitan. Ello favorece 
especialmente a inmigrantes de origen peruano, boliviano y ecuatoriano.

En este ámbito no se observan diferencias en el tratamiento para inmigrantes regulares e 
irregulares.

Las prestaciones que reciben los inmigrantes son evaluadas mayoritariamente de manera 
positiva.

No se observa diferencias significativas en ninguno de los ítems analizados por zona ni 
ciudad de residencia.



MODULO 
EDUCACION

Evaluación de la 
calidad de la 

educación recibida

Acceso de hijos de 
inmigrantes al 

sistema educacional

Moderador
Notas de la presentación
Las investigaciones especializadas en el fenómeno migratorio señalan la importancia de los servicios educacionales como factor de integración de la población migrante, razón por la cual la presente investigación  indaga sobre la evaluación que realizan los trabajadores migrantes en Chile sobre los servicios educacionales a los que acceden sus hijos y ellos mismos en la edad adulta, ya que el acceso a este tipo de servicios puede contribuir tanto a su integración como a la de sus familias.



COBERTURA Y CALIDAD DE LA EDUCACIÓN

Evaluación general de la Calidad de Educación recibida por los 
niños a cargo

88%

7% 5%

Muy Buena - Buena Indiferente Mala

COBERTURA:
Prácticamente el total de la muestra que 
declaró tener hijos o niños a cargo en edad 
escolar indicó que ellos asisten 
regularmente al colegio.

% de 
encuestados 

que declara la 
existencia de 

niños a cargo en 
edad escolar

% de asistencia a 
un Establecimiento 
Educacional de los 

niños en edad 
escolar

Argentina 11% 100 %

Boliviana 50 % 100 %

Colombiana 45 % 100 %

Ecuatoriana  64 % 100 %

Peruana 50 % 97 %

CALIDAD:
Altos niveles de valoración de la calidad de 
la educación en Chile en la población 
inmigrante en general.



Comparación Atención Calidad de la Educación país de origen y 
Chile. Según Nacionalidad

7,1

7,9

87,5

92,9

85,7

100

75

12,5

6,3

25

Argentina

Boliv iana

Peruana

Ecuatoriana

Colombiana

Mejor Igual Peor

Mayoritariamente se expresa en la evaluación que la calidad de la educación es similar a 
la recibida en su país de origen (88%)

Sólo peruanos y bolivianos en porcentajes pequeños, indican que la educación recibida 
en Chile es mejor que la de su país de origen.

En cambio la evaluación negativa es relativamente alta en el caso de los colombianos  



CONCLUSIONES 
Educación

Se observa una adecuada cobertura en el ámbito educacional en el 
caso de hijos de inmigrantes.

Los niveles de evaluación de la calidad son positivos.

Lo anterior da cuenta del trabajo de promoción del acceso a la 
educación que organismos de gobierno han desarrollado en la materia.



MODULO 
VIVIENDA

Condiciones de 
Hacinamiento

Acceso a la vivienda

Situación 
habitacional



Un 61% de los inmigrantes considera difícil 
o muy difícil el acceso a la vivienda 
(arriendo, compra y otras formas).

La condición migratoria irregular potencia 
las dificultades de acceso. Se observa 
mayor percepción de desprotección de los 
irregulares en este ámbito.

Percepción de dificultad en el acceso a vivienda. 
Según Situación Administrativa. 

59,5

67,9

60,9

Inmigrante en Condición
Administrativa Regular

Inmigrante en Condición
Administrativa Irregular

Total

Percepción de dificultad de acceso a la vivienda. 
Según Nacionalidad.

31,0

53,3
62,9 64,6 69,0

Argentina Ecuatoriana Peruana Colombiana Boliviana

La nacionalidad pareciera no ser un factor 
determinante en este ámbito, salvo para el 
caso de los argentinos.

No se observan variaciones en la 
percepción según género, por zona o 
región de residencia.



SITUACION HABITACIONAL Y CONDICIONES 
SANITARIAS

Argentina Boliviana Colombiana Ecuatoriana Peruana
Allegado/a 9,9 15,0 11,5 12,0 6,6 9,9
Arrendatario/a de vivienda 62,0 20,3 37,5 41,3 29,4 32,2
Arrendatario/a de pieza 4,2 49,2 31,3 38,7 50,6 42,9
Propietario 19,7 9,6 8,3 2,7 3,8 7,0
Vive donde trabaja 0,0 2,1 3,1 1,3 5,1 3,4
Otra situación 2,8 1,6 3,1 0,0 0,5 1,2
Arrienda Cama u Hospeder 1,4 1,6 5,2 4,0 2,8 2,8
Ns/Nr 0,0 0,5 0,0 0,0 1,0 0,6

TotalNacionalidad del entrevistado/aSituación habitacional Precarias situaciones habitacionales en 
especial peruanos y bolivianos que 
arriendan mayoritariamente piezas.

Como contraparte, uno de cada cinco 
argentinos declaran ser propietarios y 
mayoritariamente arriendan viviendas.

0 - 3 pers. 4 - 6 pers. 7 o más pers.
Argentina 90,1 9,9 0,0
Boliviana 39,1 28,8 32,1
Colombiana 59,5 26,2 14,3
Ecuatoriana 47,9 25,4 26,8
Peruana 44,0 28,8 27,2
Regular 53,7 25,8 20,5
Irregular 24,8 30,2 45,0

Nacionalidad

Situación 
Administrativa

Número de Personas con las cuales comparte baño
Variables Categorias En torno a las condiciones sanitarias 

es posible observar las  dificultades 
que enfrenta la población irregular.

Un 45% de los inmigrantes 
irregulares debe compartir el baño 
con siete o más personas.



Dificultades para conseguir un lugar de  
residencia y la calidad de éste, influye 
directamente en las condiciones de 
hacinamiento.

Destaca negativamente la situación de las 
mujeres. Un 16% se encuentra en 
situación de hacinamiento.

Proporción de inmigrantes en situación de 
Hacinamiento. Según sexo.

16,3

13,1
14,7

Mujer Hombre Total

Existe en este ámbito una mayor 
desprotección en Santiago que en la 
zona norte del país. 
Un 18% de los residentes en Santiago 
vive en situación de hacinamiento.

Proporción de inmigrantes en situación de Hacinamiento. 
Según Zona de residencia

18,3

7,1

Santiago Norte



CONCLUSIONES 
Vivienda

El total de la población inmigrante manifiesta dificultades para acceder 
a la vivienda en el país. Ello se acentúa cuando se trata de población 
en condición administrativa irregular.

Las condiciones habitacionales en que se encuentran los inmigrantes 
son precarias en más de un 50%. Destaca la situación de inmigrantes 
peruanos y bolivianos.

En relación con situaciones de hacinamiento, destaca negativamente la 
situación en Santiago y las negativas condiciones sanitarias de la 
población irregular.



MODULO 
VICTIMIZACION

Asociación 
Victimización/ 

Migración

Nivel de 
Victimización

Ocurrencia de 
Conductas delictivas 

en el entorno 



En este ámbito la consulta se ha referido a ser víctimas de delitos contra las personas, 
delitos contra la propiedad y corrupción.

Uno de cada tres inmigrantes ha sido víctima de uno o más delitos (34,6%).

Porcentaje de inmigrantes que declaran victimización por 
delitos consultados

65,4

34,6

No victimizado Victimizado

Porcentaje de inmigrantes que declaran victimización por 
delitos consultados. Según Nacionalidad

25,4 25,0 28,0
35,3

39,6

Argentina Colombiana Ecuatoriana Boliviana Peruana

35

Se observan niveles diferenciados de victimización dependiendo de la nacionalidad.
Destaca la situación de peruanos y bolivianos, con niveles superiores al promedio.



Porcentaje de Victimización por delitos más prevalentes. 
Según sexo.

18,8

8,3 9,3 9,8

24,4

9,3
5,6 4,4

Robo por sorpresa Robo con fuerza en la
vivienda

Robo con violencia Lesiones

Hombre Mujer

Distribución diferenciada de la victimización dependiendo del sexo y tipo de delito

Mujeres con mayor proporción de victimización para delito de robo por sorpresa

Hombres con mayor proporción de victimización para delitos de lesiones y robo con violencia

Robo con fuerza en la vivienda presenta  niveles de victimización similares para hombres y 
mujeres



PERCEPCIÓN Y CONDUCTAS ASOCIADAS A 
EXPERIENCIAS DE VICTIMIZACIÓN

Población victimizada tiene mayor propensión para observar en su entorno situaciones delictivas o 
faltas asociadas a la comisión de delitos.

Hipótesis:
Las personas victimizadas observan más delitos en su entorno porque viven en sectores más 
vulnerables.
Producto de la experiencia como víctimas de situaciones delictivas, se encuentran más alerta frente  a 
la ocurrencia de las conductas mencionadas.

Percepción de situaciones en el barrio según experiencia de victimización.

27,1

17,2

27,2

16,0

6,2
8,6

43,0

26,4

46,1

27,8

15,5

21,5

Consumo de drogas Venta de drogas Consumo de alcohol en la
calle

Vandalismo o peleas
callejeras

Violencia intrafamiliar Violencia contra los
inmigrantes

No victimizado/a Victimizado/a



PERCEPCIÓN Y CONDUCTAS ASOCIADAS A 
EXPERIENCIAS DE VICTIMIZACIÓN

Inhibición de conductas según experiencia de victimización.

48,5

55,6
51,1

55,4

9,3

60,6

69,0
63,0 65,5

21,1

Caminar tarde por las calles
de su barrio

Portar objetos de valor Portar dinero Portar documento que no
usará

Dejar su casa sola

No victimizado/a Victimizado/a

El hecho de ser víctima de delito inhibe el desarrollo de 
actividades habituales en la población inmigrante, aumentando 
la percepción de temor.



Según su parecer, ¿cree que la situación de delito o de acción 
violenta ocurrió porque Ud. es inmigrante?, según sexo y zona 

de residencia

Los hombres más que las mujeres asocian las 
conductas delictivas de las que son víctima al 
hecho de ser inmigrante.

Asociación victimización y discriminación. 
Según sexo.

18,4

39,7

27,6

Mujer Hombre Total
Asociación victimización y discriminación. 

Según Zona de residencia.

20,0

41,4

Santiago Norte

La asociación entre la situación de victimización 
y la condición de inmigrante se produce con 
mayor frecuencia en la zona norte del país.



CONCLUSIONES 
Victimización

Uno de cada tres Inmigrantes ha sido víctima de delito en Chile.

Los ciudadanos peruanos y bolivianos presentan porcentajes de victimización más alto que el 
promedio.

Existen diferencias en el tipo de delito del que son víctimas hombres y mujeres.

Los inmigrantes victimizados podrían encontrarse residiendo en entornos más vulnerables a la 
comisión de delitos.

Los niveles de victimización de los inmigrantes influye directamente en la modificación de 
conductas sociales.

Uno de cada cuatro inmigrantes percibe que la situación delictual de que fue víctima se encuentra 
asociada a su condición de inmigrante. Ello es percibido con mayor fuerza en la zona norte.



MODULO 
DISCRIMINACION

Actores de la 
Discriminación

Discriminación 
General

Discriminación por 
Nacionalidad 



DISCRIMINACIÓN GENERAL

Uno de cada tres inmigrantes declara 
haber sido víctima de discriminación.

Porcentaje de inmigrantes que declara haber experimentado 
situaciones de discriminación. Según Nacionalidad

42,8

36,1
33,3

26,8
22,7

Boliviana Peruana Colombiana Argentina Ecuatoriana

35

Se observan niveles diferenciados de 
discriminación dependiendo de la 
nacionalidad.

Destaca la situación de peruanos y 
bolivianos, con niveles de discriminación 
superiores al promedio

Porcentaje de inmigrantes que declara haber experimentado 
situaciones de discriminación.

35,2%

64,8%

Ha sido discriminado No ha sido discriminado



Los hombres declaran ser más discriminados por los compañeros de trabajo y policías que las 
mujeres.

Mayores niveles de discriminación se producen en las relaciones de carácter privado que 
establecen los inmigrantes.

HIPOTESIS:
Existen conductas discriminatorias en todos los ámbitos de la sociedad chilena que no se asocia 
a ninguna institucionalidad en particular, sea ella pública o privada.

Actores sociales vinculados a situaciones de discriminación. 
Según sexo.

7,7

11,8

2,3

7,0

15,214,7

11,6

5,7
6,7

11,1

Por compañeros de
trabajo

Por vecinos Por Policías Por funcionarios
públicos

Empleados de servicios
privados (comercio,
servicios privados)

Mujer Hombre



CONCLUSIONES 
Discriminación

Uno de cada tres inmigrantes ha sido discriminado en Chile. 

Los ciudadanos peruanos y bolivianos presentan porcentajes de discriminación más altos 
que el promedio. 

Existen diferencias en los actores que cometen la acción de discriminación, observándose 
además, que éste es transversal a todos los ámbitos sociales en que se desenvuelve la 
población inmigrante.



CONCLUSIONES 
Finales

Se trata de población joven, mayoritariamente en condición administrativa regular

Principal motivación para migración es de carácter económico y laboral. Destaca la situación 
de Colombianos que presentan un importante componente de refugio y seguridad.

En lo relacionado con las políticas públicas, la información da cuenta de avances significativos 
en regularidad migratoria, acceso a la educación y salud. En estos ámbitos se observa mayor 
desarrollo de iniciativas gubernamentales para apoyar a la población más vulnerable.

Existe un desarrollo pendiente en temas laborales, de vivienda, victimización y discriminación, 
que afecta especialmente a mujeres e inmigrantes en situación irregular

Debe profundizarse en el análisis de las condiciones habitacionales y niveles de hacinamiento 
de la población inmigrante, especialmente irregulares en Santiago.

En lo que se refiere a victimización y discriminación se observa que la población de origen 
peruano y boliviano es la más afectada por situaciones de este tipo.   
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